
Verbal Sumario 2019-00938  
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos de julio de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Verbal Sumario (Restitución inmueble 

arrendado) 

Demandante Edificio Cisneros Centro Comercial 
California P.H. 

Demandado Juan Mario Tobon Villa y Sor Gudiela 
Villa Montoya 

Radicado 05001 40 03 028 2019-00938 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere a la parte demandante 

 

Se allega correo electrónico con las diligencias de notificación por aviso enviadas 

a los demandados SOR GUDIELA VILLA MONTOYA y JUAN MARIO TOBON 

VILLA, a través de correo certificado, de conformidad al artículo 292 del C.G.P., 

no obstante, la misma no será tenida en cuenta hasta tanto la parte demandante 

acredite al juzgado la prueba de entrega de la notificación. 

 

De no ser posible dar cumplimiento a lo anterior, la parte demandante procederá 

nuevamente con la notificación de los demandados, dando estricto cumplimiento 

a la normatividad mencionada en el párrafo precedente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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